
CONVENIO PARA REGULAR EL PAGO DE LOS DERECHOS DE AUTOR POR EL USO 
Y EXPLOTACIÓN DE OBRAS MUSICALES, CON LETRA O SIN ELLA, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÉXICO, 
SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE INTERÉS PÚBLICO, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL EL LIC. VICTOR BAL TAZAR CASTRO DÍAZ 
DEL CASTILLO, EN LO SUCESIVO "LA SOCIEDAD"; Y POR LA OTRA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, EN ADELANTE "LA 
UNIVERSIDAD" REPRESENTADA POR SU RECTOR EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ 
OSORIO, ASISTIDO POR EL DR. WILFRIDO MIGUEL CONTRERAS SÁNCHEZ, 
SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN, POSGRADO Y VINCULACIÓN, Y POR EL MTRO. 
JUAN JOSÉ PADILLA HERRERA, DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL; 
MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l .. EL REPRESENTANTE DE "LA SOCIEDAD" DECLARA: 

a) Que su representada es una Sociedad de Autores de Gestión Colectiva de interés 
público, debidamente constituida, autorizada y registrada, en términos del 
certificado de inscripción número 1 (uno) del libro 1 (uno}, correspondiente a la 
adscripción de las Escrituras y Estatutos de las diversas sociedades de gestión 
colectiva, expedido por el Instituto Nacional del Derecho de Autor de la Secretaría 
de Educación Pública, conforme a los artículos 192, 193, 199, 200, 202, 203, 205 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente. 

b). Que las finalidades y obligaciones de su representada son concordantes con las 
que se establecen en los artículos 192, 195, 197, 200, 202 y 203 de la legislación 
autoral y que está facultada para recaudar y entregar a sus socios, tanto nacionales 
como extranjeros, las percepciones pecuniarias provenientes de los derechos de 
autor que les corresponden por la comunicación o utilización pública de las obras 
musicales que integran el catálogo que representa y administra en territorio 
nacional, en términos de los artículos 24, · 25, 26, 26 BIS, 27, 28, y 29 de dicho 
ordenamiento legal. 

e) Que el Lic. Víctor Baltazar Castro Díaz del Castillo cuenta con facultades suficientes 
de su representada para celebrar el presente Convenio, según se desprende del 
poder notarial para pleitos y cobranzas, con facultades de administración, que 
consta en la Escritura Pública Númerq 1,382 del 01 de julio de 2021, pasada ante la 
fe del Lic. Norberto López García, Titular de la Notaría Pública Número 36, con 
ejercicio en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, y que las mismas no le 
han sido revocadas, limitad�s o restringidas. 
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e) Que su registro federal de contribuyentes es ACM970425NPO. 

11. EL REPRESENTANTE DE "LA UNIVERSIDAD" DECLARA: 

a)· Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con 
autonomía constitucional, personalidad jurídica y patrimonio propios, como lo prevé 
su Ley Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco, Época 6°, de fecha Diciembre 
19 de 1987. 

b) Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de su Ley Orgánica, la 
representación legal de la "UJA T" recae en su Rector el Lic. Guillermo Narváez 
Osorio, quien está facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con el 
nombramiento de fecha 22 de enero de 2024 emitido por la H. Junta de Gobierno 
de la "UJAT", el cual se protocolizó en la Escritura Pública No. 2,846 (Dos Mil 
Ochocientos Cuarenta y Seis), Volumen XXXVII, de fecha veintidós de enero de 
dos mil veinticuatro, ante la fe del Licenciado Ulises Chávez Vélez, Notario Público 
Número 37, con adscripción en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco. 

c) Que el Dr. Wilfrido Miguel Contreras Sánchez, acredita su carácter de Secretario de 
Investigación, Posgrado y Vinculación, mediante nombramiento otorgado por el 

. Rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, de fecha 23 de enero de 
2024; y de conformidad con el Acuerdo Rectoral de fecha 14 de mayo de 2012, que 
delega funciones específicas al titular de la Secretaría de Investigación, Posgrado y 
Vinculación de la UJAT, contando con facultades para la representación legal de la 
universidad; manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas atribuciones no 
le han sido revocadas, modificadas o limitadas de forma alguna. 

d) Que el Mtro. Juan José Padilla Herrera, acredita su carácter como Director General 
de Comunicación Social, mediante nombramiento otorgado por el Rector de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, de fecha 23 de enero de 2024 y cuenta 
con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el presente Convenio, 
mismas que a la fecha no le han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna. 

e) Que de acuerdo al Artículo 4 de su Ley Orgánica tiene por objeto: l. Impartir 
educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores 
universitarios y técnicos· útiles a la sociedad, que satisfagan prioritariamente las 
necesidades planteadas por el desarrollo económico, social y cultural del Estado de 
Tabasco; 11. Organizar y desarrollar actividades de investigación científica, 
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d) Que señala como domicilio social de su representada, para oír y recibir toda clase 
de notificaciones, el ubicado en la Calle Real de Mayorazgo número 129, colonia 
Xoco, C.P. 03330, de la Ciudad de México. También señala para todo tipo de 
comunicaciones derivadas · del presente Convenio el correo electrónico 
tabasco@sacm.orgm.mx y el número telefónico - 



tecnológica y humanística como tarea permanente de renovación del conocimiento 
y como una acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes del 
Estado, la Región y la Nación; y 111. Preservar y difundir la cultura a todos los 
sectores de la población con propósitos de integración, superación y transformación 
de la sociedad, así como extender con la mayor amplitud posible los beneficios de 
la .educación universitaria. 

f) Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación en 
materia de docencia, investigación, difusión y extensión con otras instituciones. 

g) Que es permisionaria de las estaciones de radio y televisión, XHUJAT 107.3 F.M. y 
XHUJAT-T.V., respectivamente. 

h) Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio, 
señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad s/n, Zona de la Cultura, 
Col. Magisterial, C.P. 86040, en esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco. 
Domicilio que será el mismo para todo tipo de citas, notificaciones o 
emplazamientos en caso de juicio. También señala para todo tipo de 
comunicaciones derivadas del presente Convenio el correo electrónico 
direccion.dgcs@ujat.mx y el número telefónico 993 3581500 Ext. 6071. 

i) Que su registro federal de contribuyentes es UJA-580101-4N3. 

111. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

a) · El objeto materia de este Convenio, se deriva de las disposiciones aplicables de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y su reglamento, de las cuales se desprende que 
la· comunicación pública de obras musicales constituye en derecho a favor de los 
autores y compositores, tanto nacionales como extranjeros, los cuales están 
debidamente representados por "LA SOCIEDAD", conforme al ordenamiento legal 
citado. 

b) Conocen la tarifa publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de 
octubre de 1964, relativa al pago del 10% ( diez por ciento) de la entrada de cada 
función cuando se presenten obras de los siguientes géneros: drama, comedia, 
sainete, declamación, conciertos, ballet, opera, zarzuela, revistas, diálogos, 
sketchs, monólogos, recitales poéticos, literarios de canto o baile, obras dramático 
musicales, pantomímicas, coreográficas y otras de naturaleza similar; que en copia 
fotostática corre como único anexo de este convenio. 

e) Ambas partes se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan, para 
efectos del presente Convenio. · · 

' 
Hechas las declaraciones que anteceden, las "PARTES" otorgan de común acuerdo las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: El objeto del presente Convenio es establecer las bases para el pago por 
concepto de Derechos de Autor, por la comunicación pública de obras 
musicales (parte del repertorio de "LA SOCIEDAD") que se utilizan en los 
medios de telecomunicación (incluidas las transmisiones de radio, televisión 
e internet) de "LA UNIVERSIDAD" (referidos en el Antecedente 11. G del 
presente Convenio) y a favor de "LA SOCIEDAD", a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 192 y 202 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, cuyas disposiciones son de orden público y se reputan de interés 

· social, en términos del artículo 2º de dicha Legislación. 

SEGUNDA: "LAS PARTES" reconocen las finalidades culturales y no lucrativas de "LA 
UNIVERSIDAD", por lo que, con el propósito de coadyuvar y dar facilidades 
para que la difusión cultural se vea incrementada, tanto en la comunidad 
artística como en la sociedad en general, "LA SOCIEDAD" otorga a "LA 
UNIVERSIDAD": 

a) El pago de una cuota autoral única mensual por la utilización de obras 
musicales (con o sin letra) en sus distintos medios de telecomunicación 
(incluidas las trasmisiones de radio, televisión e internet) de carácter no 
lucrativo; y 

b) El pago de una cuota autoral, con reducción de la tarifa a que se refiere 
la Declaración 111. b) del presente Convenio, de hasta un 40% sobre los 
derechos de autor que se causen, por lo que se conviene que "LA 
UNIVERSIDAD" únicamente pague a "LA SOCIEDAD" el importe 
equivalente al 6% (seis por ciento) de los ingresos totales brutos 
captados en taquilla por cada espectáculo artístico o musical que 
realicen con costo de acceso al público, independiente del lugar en 
donde se presente, más el impuesto al valor agregado. 

TERCERA: . Respecto a la utilización de obras musicales, con o sin letra, por "LA 
UNIVERSIDAD" por radio y televisión UJAT, para la realización de 
transmisiones mediante medios de telecomunicación (incluyendo radio, 
televisión e internet), "LA UNIVERSIDAD" hará un pago mensual por 
concepto de cuota autoral (a la que se refiere la Cláusula Segunda inciso a) 
del presente Convenio) equivalente a 52 UDA'S (Unidad de Derechos de 
Autor cuyo valor es: $310.00) mensuales dando un total de 624 UDAS 
anuales. El pago total de Derecho de Autor correspondiente al año en curso: 
$224,390.40. . . 

CUARTA: Aún cuando el salario mínimo general vigente en las diversas zonas 
económicas de la república mexicana, es incrementado periódicamente por 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, en muchos de los casos, dichos 
incrementos no responden a los índices reales de inflación anual, por lo que 
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"LAS PARTES" convienen que la cuota autoral pactada sea incrementada 
anualmente en la medida del porcentaje que sea más alto, entre el 
incremento salarial o el del índice de precios al consumidor emitido por el 

. Banco de México. La aplicación del porcentaje más alto desplazará al otro, 
es decir, no podrán acumularse ambos incrementos. 

SÉPTIMA: "LA SOCIEDAD" autoriza a "LA UNIVERSIDAD", como parte del presente 
Convenio, la utilización de todo su repertorio de música de concierto nacional y 
extranjero que administra y representa dentro de su programación de RADIO 
UJAT (XHUJAT FM, 107.3 FM) y TV UJAT (XHUJAT, CANAL 35.1 TDT). 

OCTAVA: Con el fin de fomentar y difundir la música de concierto de autores mexicanos, 
las partes podrán realizar, en forma coordinada, eventos y programas donde 
se incluirán preferentemente obras de autores mexicanos vivos, en tal caso, 
los libros, folletos, programas, fonogramas, etc. que se produzcan para este 
fin, ostentarán el crédito siguiente: 

"LAS PARTES" están de acuerdo en considerar para los efectos de lo 
establecido en la Cláusula Segunda Inciso b) del presente Convenio, que el 
producto de las entradas brutas incluye tanto el monto de lo recaudado por 
la venta de boletos en taquilla, como el producto de la venta de abonos o 
algún otro sistema de venta de entradas que "LA UNIVERSIDAD" utilice 
para los eventos. "LA UNIVERSIDAD" entregará a "LA SOCIEDAD" la 
relación de obras musicales utilizadas en cada uno de los eventos con costo 
de acceso al público que amparen el pago de las cuotas autorales. 

El porcentaje de incremento a la cuota pactada en la Cláusulas Segunda y 
Tercera de este Convenio, será comunicado anualmente entre "LA 
SOCIEDAD" y "LA UNIVERSIDAD" para los efectos del cálculo del importe 
a pagar, en base a los eventos artísticos que se realicen. 

SEXTA: Por los eventos artísticos o musicales que terceras personas presenten en las 
instalaciones y foros de los distintos campus de "LA UNIVERSIDAD" 
(estadios, auditorios, teatros, explanadas, etc.), "LA UNIVERSIDAD" se 
compromete a coadyuvar con "LA SOCIEDAD" en el cobro de derechos de 
autor por la comunicación pública de obras musicales, proporcionándole los 

· datos de los organizadores de los eventos y solicitándoles a estos que realicen 
el pago de regalías a "LA SOCIEDAD". 

QUINTA: 

"BAJO EL PATROCINÍO DE. LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
TABASCO Y DE LA SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE 
MÉXICO, S. DE G.C. DE l. P. O SUS SIGLAS S.A.C.M.". 
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NOVENA:. 

DÉCIMA: 

DÉCIMA 
PRIMERA: 

DÉCIMA 
SEGUNDA: 

DÉCIMA 
TERCERA: 

DÉCIMA 
CUARTA: 

Este convenio entrará en vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de la 
· fecha de su firma y tendrá vigencia por el término de un año, pudiendo ser 

prorrogable, por acuerdo de ambas partes. También podrá darse por 
terminado anticipadamente mediante comunicación por escrito de cualquiera 
de las partes con tres meses de antelación. para el caso de terminación ambas 
partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas 
como a terceros, en el entendido que deberán de continuar hasta su 
conclusión las acciones ya iniciadas. 

El presente Convenio sustituye y deja sin efectos el CONVENIO PARA 
REGULAR EL PAGO DE LOS DERECHOS DE AUTOR POR EL USO Y 
EXPLOTACIÓN DE OBRAS MUSICALES, CON LETRA O SIN ELLA 
celebrado entre "LA SOCIEDAD" y "LA UNIVERSIDAD" con fecha 20 de 
junio de 2024. 

Las partes se obligan a registrar el presente Convenio ante el Registro Público 
del Derecho de Autor. 

Las partes acuerdan constituir un comité técnico que coadyuve a la 
implementación y seguimiento de las actividades que se deriven de este 
convenio. esta comisión deberá quedar integrada dentro de un plazo no mayor 
de un mes a partir de la firma del presente convenio. Para los efectos de esta 
cláusula "LA UNIVERSIDAD" nombra como su representante al Mtro. Juan 
José Padilla Herrera, Director General de Comunicación Social; por su parte 
"LA SOCIEDAD" nombra como su Representante al Lic. Víctor Baltazar 
Castro Díaz del Castillo, Apoderado Legal. 

"LAS PARTES" manifiestan que durante las neqocracrones y para la 
celebración del presente Convenio se han conducido con estricto apego a la 
legislación existente en materia de combate a la corrupción, extorsión, soborno 
y conflictos de interés, y que se comprometen de igual forma a abstenerse de 
las mismas conductas durante la ejecución de las acciones derivadas del 
mismo hacia sus contrapartes y hacia terceros. asimismo, las partes aceptan 
expresamente que la violación a estas declaraciones implica un incumplimiento 
sustancial del presente Convenio. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
presente Convenio "LAS PARTES" se someten expresamente a la Ley Federal 
del Derecho de Autor. y al procedimiento de avenencia ante el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor. establecido en los artículos 217 y 218 de la Ley 
en cita. Para resolver todas las controversias que pudieren surgir en el futuro 
entre ellos con renuncia· expresa al fuero que pudiere corresponderles en 
razón de sus domicilios presentes o futuros, para "LA SOCIEDAD" será 
optativo el agotar o no los procedimientos administrativos a su alcance y/o 

· acudir a los Tribunales Federales o Locales competentes. 
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Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
ratifican y firman por cuadruplicado en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco a los 06 días 
del mes de octubre del 2025. 

Mtro. Juan José Pa ·11 
Director General de Comuni 
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Secretaría de Investigación, Posgrado y Vinculación 
Nombre del área Dirección de Vinculación 

Convenio de Colaboración 
Documento 

Correos electrónicos de persona física, Identificación Oficial, 

Partes o secciones Teléfono de persona física,matricula de estudiante, Cuentas 
clasificadas y páginas lnterbancarias, Domicilio particular. 
que lo conforman 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

� 

PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

v PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

D PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

D Para atender una solicitud de acceso a la información. 

D Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

0 Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

� / � 
I A 1/h1211.1 1 / 

Firma del titular del área �t L 
Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 

Fecha de 
. , 16/01/2026 Acta de Sesión 

de Transparencia, así 
sesion: , 

CT /ORO/O 1 /2026 Acuerdo del Comité: 
como el acuerdo en el 

, 
CT /ORO/O 1 /2026. 03 

que se aprobó la versión 
pública. 
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